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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

',B ilf"s
MARA I'RIMEITA DE PRIMBRA INSTANCIA DE LA CORTB DE CUENTAS DB LA

ocho horas con cuarenta minutos del día diecinueve deREPUBLICA. San Salvador a las

septiembre del año dos mil once.

: El Juicio de Cuentas Numero C.I-040-2010, ha sido iniciado con base al lnforme de Examen

\-' Especial de Ingresos, egresos y proyectos, practicada a la Municipalidad de El Triunfo,

depaúamento de Usulután, correspondiente al periodo cornprendido entre uno de enero al treinta de

abril de dos mil ltlleve, deducido en contra de los señores: José Arturo Romero Castañeda,

Alcalde municipal, David Ernesto Rodríguez La;ínez, Sindico Municipal, Alejandro Zelaya'

Primer Regidor, Antonio Marenco Carranza, Segundo Regidor, Miguel Eugenio Fuentes

García, Tercer Regidor, Luz Griselda Cerón Valle, Cuarta Regidora y Robby Edgar Trabanino

Mejía, conocido en este proceso por Rooby Edgar Trabanino Mejía, Tesorero Municipal.

Ha intervenido únicar¡ente en esta instancia la Licenciada. Magna Berenice I)omínguez Cr¡ellar,

en su calidad de Agente Auxiliar y en representación del Fiscal General de la República.

LEIDOS LOS AUTOS; Y

CONSIDERANDO

I.-) A las quince horas con veinte minutos del día seis de diciembre de dos mil diez, esta Cámara

emitió resolución, donde se tuvo por recibido el Informe de Bxamen Bspecial, contenido en el

expediente Núrnero 040-2010, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de esta

Institución, practicado por la Oficina Regional de San Miguel de esta Corte de Cuentas, según

Examen Especial de Ingresos, egresos y proyectos, a la Municipalidad de El Triunfo, departamento

de Usulután, correspondiente al periodo cornprendido entre uno de enero al treinta de abril de dos

nil nueve,según consta a fs 26 del presente proceso; la cual se notificó a la Fiscalía General de la

Republica, según consta a fs 31. De conformidad a lo establecido en el Art. 66 Inciso 1o de la Ley

de la Corte de Cuentas de la República, en relación con el Art. 4 del Reglamento para la Remisión

de Informes de Auditoría a las Cámaras de Primera Instancia, a las trece horas con cincuenta

minutos del día siete de diciernbre de dos mil diez, se procedió a iniciar el Juicio de Cuentas, con la

elaboración del Pliego de Reparos N" C.I-040-2010, agregado de fs 27 a fs 30, contra los cinco

hallazgos contenidos en el Informe de Examen Especial, reparos que se describen así: Reparo

Número Uno. Resnonsabilidad Administrativa. Segúrn hallazgo No. 1" Titulado: Pagos

Realizados en Efectivo. Se constato que el Consejo Municipal. autorizo realizar los pagos en

efectivo mediante recibos por un monto de $ 2, 500.00, según detalle. N" FECHA

-BENEFICIARIO CONCEPTO MONTO | 3011212008 ltodrigo Heriberto Martínez Pago de

servicios de transporte de piedra y arena $ 1, 500.00 2 1211212008 Carlos Alberto Flores Pago

por unifonnes deportivos $1,000.00 TOTAL $ 2,500.00. Contraviniendo el Art.92 del Código

Municipal. Reparo Número Dos. Resnonsabilidad Administrativa. Segiur hallazgo No. 2,

Titulado: Falta de Rendición de Fianza. El auditor responsable constato que durante el período

examinado, el 'fesorero Municipal y la Cajera, no rindieron ftanza. Contraviniendo el Art. 97 del
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Código Municipal. 
Segúrn hallazgo No.

3, Titulado: Trasferencias del Fodes 7SYo al Fonclo común. El Auditor responsable constaro q,e
el consejo Municipal autorizo transferencias Financieras del FODESi5% al Fondo comúrn, por la
cantidad de 20,277-46, según el siguiente detalle: TRASLADOS RECIBIDOS DEL FONDOS
FODES 75"/o Cta. cte. # 100000-36000001 AL FONDO COMúN AñO 2009.
PROCBDENCTA MES/AñO CHEQUE # MoNTo RECTBTDo FoDES 75% t2t01t0g
2468690 $1,000'00 FODE,S 7s% 12102109 2468109 $1,877.46 FODES 15% 16t02t0g 2468705
y2468706 $2,400.00 FODES 7s% 20/04t200g 2468148 $15,000.00 TOTALRECTBIDODEL
75% FODES $20,277'46' contraviniendo el Art. l0 del Reglamento de la Ley de creación del
Fondo de Inversión Social de la Municipalidad. Núr Cu R
Administrativa Según ltallazgo No. 4 Titulado: Retenciones a Empleados no l.rasladadas a
AFP's' El Auditor responsable constato que el Tesorero efectuó descuentos a los sueldos de los
empleados de la Municipalidad, en concepto de retenciones pol- cotizaciones e impuestos sobre la
renta' las cuales no fueron trasladadas a las Adrninistradoras de Fondos para pensiones AFp,S
coNFIA Y CRECER' ISSS y a la Dirección General de Impuestos Internos (Ministerio de
Hacienda) hasta por la cantidad de $2, 146.60, corespondiente a Ios meses de enero, febrero y
''ATZO 

dE2OO9, SCgÚITT dEIAIIC: ISSS AFP CRECER AFP COI.{FIA RENTA MONTO $ 407.30
S 657'52 $ 197'30 s 884'48 $2,146.60. contraviniendo los Artículos 19 y 20 cte la Ley det
Sistema de Ahorro para Pensiones; Afticul o 62 de laLey de Impuesto Sobre la Renta y Articulo 4g,
del Reglamento para la aplícación del Régimen del Seguro social. Renaro Número cinco. con
Responsabilidad Aclministrativa. Según hallazgo No. 5, Titulado: Documentos sin el visto
Bueno del sindico el auditor responsable verifico que la documentación de egresos hasta por la
cantidad de $104'788'39, no tiene el sello y VISTo BUENO del Síndico Municipal,
correspondiente al período examinado. contraviniendo el Artículo g6 del cócligo Municipal. El
PIiego de Reparos antes relacionado fue notificado al Fiscal Generar de la República, segúrn consta a
fs' 32 y a los servidores actuantes, quienes quedaron debidamente emplazados según consta de fs.
33 a fs' 37 y fs' 39 y se les concedió el plazo de quince días hábiles posteriores al emplazamiento,
para que contestaran el Pliego de Reparos y ejercieran el derecl-ro de defensa correspondiente, no así
al señor David Ernesto MartÍnez Laínez, por ser de domicilio ignorado, según acta [evantada por
el Secretario Notificador, agregada a folios 38; el Secretario Notificador manifestó que la señora
Marcia Raquel Araujo de Rodrígr-rez, esposa del señor Martínez Laínez,le dijo que dicha persona
se encuentra fuera del país' siendo para él irnposible notificarlo; por Io que en auto de folios 43
pafte final, esta Cámara por desconocerse el domicilio del señor David Ernesto Martínez Laínez.
quien actuó como Sindico Municipal, en la Alcaldía Municipal de E,l Triunfo, Departamento de

Usulután, durante el período auditado objeto del presente proceso, de conformidad con el Art. gg de

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se ordenó el emplazamiento por medio de edicto,

siendo publicado una sola vezen los periódicos, "ElDiario de Hoy" y "La prensaGráftca,, ambos

de fecha veintiocho de enero de dos mil once y en el Diario Oficial núrmero 25, Tomo 390, de fecha

cuatro de febrero de dos mil once, segútn consta a folios 49, 50 y 53, respectivamente en el presente

proceso, para qlle dentro del térrnino de cinco días hábites posteriores a la publicación, se presentara

a esta Cámara personalmente o por medio de su representante a ejercer el derecho de defensa y a
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H{l.}
recibir copia del Pliego de Reparos, pero por haber transcurrido el término legal sin haber hecho uso

de dicho derecho, de confonnidad al Art. 89 de la Ley de la Cofte de Cuentas de la República, a

folios 61 parte final se le nombró como Defensor al Licenciado Hugo Sigfrido Herrera, a quien se

le notificó tal resolución según consta a folios 62, y quien al ser notificado de dicho cargo según

consta en Acta de folios 63 del presente proceso, juro cumplir fiel y legahnente el cargo conferido,

entregándole en el mismo acto el Pliego de Reparos, concediéndole el plazo de quince días hábiles

posteriores al emplazamiento, para que contestara el Pliego de Reparos antes relacionado y ejerciera

el derecho de defensa correspondiente. Habiendo transcurrido el ténnino establecido por la ley, sin

haber contestado el Ptiego de Reparos número C. I. 040-2010, base legal del presente proceso; por

lo que en allto de fs. 65, de conformidad con el Art. 68 inciso tercero de la Ley de la Corle de

Cuentas de la Repúrblica, se le declaro rebelde al Licenciado [Iugo Sigfrido Herrera, Defensor

nombrado del señor David Ernesto Martínez Lainez.

II-) A fs. 40 del presente proceso, se encuentra agregado el escrito presentado por la Licenciada

Magna Berenice Domínguez Cuellar, quien actúa en su calidad de Agente Auxiliar y en

Representación del Fiscal General de la Repúrblica, personería que es legítima y suficiente, según

credencial que se encuentra agregada a fs. 41, suscrita por la Licenciada Adela Sarabia, Directora de

la Defensa de los Intereses del Estado, y la Certificación del Acuerdo nÚlmero cuatro siete seis a fs.

42, expedido por el Licenciado Miguel Ángel Francia Díaz, Secretario General Adjunto, ambos de

la Fiscalía General de la República, donde la facultan para que intervenga en el presente proceso,

por lo qlle en auto de fs. 43, se admitió el escrito antes relacionado presentado por la Licenciada

Magna Berenice Domínguez Cuellar, junto con la credencial con la cual legítirna su Personería, y

además se le tuvo por parte en el presente Juicio de Cuentas, de conforrnidad con el Art. 66 Inciso

2" de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúrblica.

III-) Habiendo transcurrido el término establecido por la ley, sin haber contestado el Pliego dc

Reparos número C. I. 040-2010, base legal del presente Juicio de Cuentas, de conformidad con el

inciso tercero del Articulo 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en auto de folios 43,

párrafo tercero se les declaró rebeldes a los señores: José Arturo Romero Castañeda, Alejandro

Zelzya, Primer Regidor, Antonio Marenco Camanza, Segundo Regidor, Miguel Eugenio

Fuentes García, Tercer Regidor, Luz Griselda Cerón Valle, Cuarta Regidora, Robby Edgar

Trabanino Mejía, conocido en este proceso por Rooby Edgar Trabanino Mejía, y en auto de

folios 63, fue declarado rebelde el Licenciado Hugo Sigfrido Herrera, Defensor nornbrado del

señor David Ernesto Martínez Laínez. Por auto de folio 65, previo al pronunciamiento de esta

sentencia y en cumplimiento a lo establecido en el Art. 69 inciso tercero de la Ley de la Corte de

Cr.rentas de la República, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la Repirblica, para que se

pronunciara en el presente proceso; acto procesal que fue evacuado por la Licenciada Magna

Berenice Domínguez Cuellar, Agente Auxiliar y Representante del Fiscal General de la

República, quien en su escrito a folios 74, manifestó lo siguiente: "" qlle esta represe¡rtación fiscal

hace de la audiencia basada en el afticulo ciento noventa y tres numeral tercero de la Constitución

de la Republica en concordancia con los artículo sesenta y ocho y sesenta y nueve de la Ley de la
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corte de cuetttas, donde la finalidad de esta fiscalia es corroborar la legalidad del proceso
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNO; Según hallazgo número uno pAGOS
REALIZADOS EN EFECTTVO; REPARO NUMERO DoS RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA Segúur HallazgoNúmero Dos; FALTA DE RENDICION FIANZA;REpARo
NUMERO TRES' Responsabilidad Administrativa Según Hallazgo Tres, TRANSFEREN6IAS
DEL FODES 75% AL FoNDo coMlrN; REPARO NUMERo cuATRo ( Responsabitidacl
Adnrinistrativa ) Según Hallazgo número cuatro; RETENCIONES A EMPLEADOS NO
TRASI-ADADAS A AFPS; REPARO NUMERO cINCo ( Responsabiliclad Administrativa )
según Hallazgo número circo DocuMENTo sIN vISTo BUENO DEL srND rco: De ro cual
esta opinión fiscal es que han declarado rebelde los cuentadantes de conformidad ai art. 68 de ta
Ley de lrt Corte de cuentqs y por ende no se ha aportado ra prtteba ya que no consta
documentación qtte demuestre lo contrario a lo estableciclo en el pliego de reparos, por lo que se
confirma todos los incumplintientos a la legislación y deberá procederse a Ia imposición de la
multa de conformidad al art. 107 de la Ley de la Corte de cuentas de Ia Republica.,,,,,,por lo que
en auto de fs' 75 se tuvo por adrnitido el anterior escrito y por evacuada en tiernpo la audiencia
conferida a la Fiscalía Ge¡reral de Ia Repúrblica y en Ia parte final del mismo auto se ordenó emitir la
sentencla correspondiente.

IV) Por todo lo antes expuesto y mediante

presente Juicio de Cuentas, esta Cámara para

análisis lógico jurídico efectuado en el desarrollo del

efecto de poder emitir un fallo conforme a derecho y
en apego a la justicia es necesario tornar cuentas las consideraciones siguientes: I) Renaro

& Segirn hallazgo No. 1, Titulado: pagos
Realizados en El'ectivo' Se constato que el consejo Municipal, autorizo realizar los pagos en
efectivo rnediante recibos por un monto de $ 2, 500.00, según detalle. Nn FECHA
BENEFICIARIO coNCEPTo MoNTo 1 30/12/2008 Rodrigo Heriberro Martínezpago de
servicios de transpotte de piedra y arena $ 1, 500.00 2 12/121200g carlos Alberto Flores pago
por uniformes deportivos $1,000.00 TorAL $ 2,500.00. contravinienclo el Art.g2del código
Municipal' En relación a este ttallazgo, los servidores actuantes señores: .losé Arturo Romero
castañeda, Alejandro zelaya, Antonio Marenco carranza, Miguel Eugenio Fuentes García y Ltz
Griselda cerón valle, no se mostraron parte en el presente proceso, por lo que fueron declarados
rebeldes de conformidad con el Art. 68 inciso 3o de la Ley de la corte de Cuentas de la Repúrblica,
segúrn consta a fs' 43, así como el Defensor del señor David Ernesto Rodríguez Laínez, segúrn

consta a fs' 65, en consecttencia no hicieron uso de su derecho de defensa, no obstante tenerlo
expedito de confonnidad con la Constitución de la República en su Art. 12 y lo dispuesto en los
Afts' 67 y 68 de la Ley de esta Cofte de Cuentas de la Repúrblica, por lo que ante la falta de

argumentos y pruebas pertinentes, se confirma la deficiencia señalada en el presente hallazgo,
relativa a pagos de servicios de transpotte de piedra y arena y pago por unifonnes deportivos, los

cuales el Concejo Municipal autorizó rcalizar dichos pagos en efectivo mediante recibos, no

obstante tener slls fondos municipales depositados en una institución financiera, mismos que

debieron ser efectuados por medio de cheques, según lo establecido en el artículo 92 del Código

Municipal; enrazón de lo anterior, se confirman los señalamientos realizados por auditoría. siendo

en
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procedente condenar al pago de la responsabilidad administrativa determinada en este reparo,

consistente en una multa a imponerse en el fallo de la presente sentencia, en contra de los servidores

actuantes señores: José Arturo Romero Castañeda, Alcalde; David Ernesto Rodríguez Lzínez,

Síndico; Alejandro Zelayz, Primer Regidor; Antonio Marenco Carranza,, Segundo Regidor;

Miguel Eugenio Fuentes García, Tercer Regidor y Luz Griselda Cerón Valle, Cuarta Regidora,

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 inciso 2o, en relación con el Art. 54 y Art. 107, todos

de la Ley de la Corle de Cuentas de la República. ID Reparo Número Dos. Resnonsabilidad

Administrativa. Según hallazgo No. 2, Titulado: Falta de Rendición de Fianza. El auditor

responsable constato que durante el período examinado, el Tesorero Municipal y la Cajera, no

rindieron ftanza. Contraviniendo el Art.97 del Código Municipal. En relación a este hallazgo, los

servidores actuantes señores: José Arturo Romero Castañeda, Alejandro Zelaya, Antonio Marenco

Carranza, Miguel Eugenio Fuentes García y Luz Griselda Cerón Valle, no se mostraron parte en el

presente proceso, por lo que fueron declarados rebeldes de conformidad con el Art. 68 inciso 3o de

la Ley de la Cofte de Cuentas de la República, según consta a fs. 43, así como el Defensor del señor

David Ernesto Rodríguez Laínez, según consta a fs. 65, en consecuencia no hicieron uso de su

derecho de defensa, no obstante tenerlo expedito de conformidad con la Constitución de la

República en su Aft. 12 y lo dispuesto en los Afts. 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, por lo que ante la falta de argumentos y pruebas pertinentes, se confirma la deficiencia

señalada en el presente hallazgo, relativa a la falta de rendición de ftanza por parle del Tesorero

Murricipal, incumpliendo con ello lo establecido en el Art. 97 del Código Municipal, el que

establece: "El tesorero, funcionarios y empleados que tengan a su cargo la recaudación y custodia

de fondos, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo", la falta de fianza no garantiza la

recuperación de los recursos financieros de la Municipalidad en caso de pérdida o robo; en vinud de

lo anterior, esta Cámara considera procedente condenar al pago de la Responsabilidad

Administrativa, determinada en el presente repato, consistente en Llna tnulta, a imponerse en el fallo

de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 inciso 2o, en relación con el Art. 54

y Ar1. 107 todos de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúrblica en contra de los señores: José

Arturo Romero Castañeda, Alcalde; David Ernesto Rodríguez Lzínez, Síndico; Alejandro

Zelzya, Primer Regidor; Antonio Marenco Ctrranza, Segundo Regidor; Miguel Eugenio

Fuentes García, Tercer Regidor y Ltrz Griselda Cerón Valle, Cuarta Regidora. IID Reparo

Número l'res. Responsabilidad Administrativa Según hallazgo No. 3, Titulado: Trasferencias

del Fodes 75oA al Fondo Común. El Auditor responsable constato que el Consejo Municipal

autorizo transferencias Financieras del FODES 75% al Fondo Común, por la cantidad de 20,277 .46,

según el siguiente detalle: TRASLADOS RECIBIDOS DEL FONDOS FODES 75oA Cta. Cte. #

100000-36000001 AL FoNDo coMÚN AÑo 2009, PROCEDENCIA MESiAÑO CHEQUE #

MONTO RECIBIDO FODES 75% t2101109 2468690 $1,000.00 FODES 75% 12t02t09

2468709 51,871.46 FODES 75% 16102109 2468705 y 2468706 $2,400.00 FODES 75%

2010412009 2468748 $15,000.00 TOTAL RECTBIDO DEL 75'/o FODES 520,277.46.

Contraviniendo el 4ft. l0 del Reglarnento de la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de

la Municipalidad. En relación a este hallazgo, los servidores actuantes señores: José Arturo Romero

Castañeda, Alejandro Zelaya, Antonio Marenco Carranza, Miguel Eugenio Fuentes García y Luz
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Griselda Cerón Valle, no se mostraron parte en el presente proceso, por lo que fueron declarados
rebeldes de conformidad con el Art. 68 inciso 3o de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,
segÚtn consta a fs. 43, así como el Defensor del señor David Ernesto Rodríguez Laínez, segúrn

consta a fs' 65, en consectlencia no hicieron uso de su derecho de defensa, no obstante tenerlo
expedito de conformidad con la Constitución de la República en su Art. 12 y lo dispuesto en los
Arts' 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que ante la falta de
argutnentos y pruebas pertinentes, se confirma la deficiencia señalada en el presente hallazgo,
relativa a que el concejo Municipal auditado autorizó transferencias del Fondo para el Desarrollo
Económico y Social de los Mr-rnicipios FODES 75%o al fondo común rnunicipal, correspondiente al
año dos mil nueve, incumpliendo con ello lo establecido en el Art. l0 del Reglamento de la l-ey de
creació' del Fo'do para el Desarrollo Económico y Social de ros Municipios, señalá¡dose que los
municipios utilizaran el l5%o de dichos fondos para desarrollar proyectos de obras de infraestructura
las que deben ir encaminadas en beneficio de sus habitantes; en virtud de lo anterior, esta cámara
considera procedente condenar al pago de la Responsabilidad Administrativa, determinada en el
presente reparo' consistente en una multa, a imponerse en el fallo de esta sentencia, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 69 inciso 2o, en relación con el Art. 54y Art.l07 todos de la Ley de la
corte de cuentas de la República en contra de los señores: José Arturo Romero castañeda,
Alcalde; r)avid Ernesto Rodríguez Laínez, síndico; Alejandro zelaya,primer Regidor; Antonio
Marenco carranza', Segundo Regidor; Miguel Eugenio Fuentes García, Tercer Regidor y Luz
Griselda Cerón Valle, Cuafta Regidora.

Administrativa Según hallazgo No. 4 Titulado: Retenciones a .Empleados no Trasladadas a
AFP's' el Auditor responsable constato que el Tesorero efectuó descuentos a los sueldos de los
empleados de la Municipalidad, en concepto de retenciones por cotizaciones e impuestos sobre la
renta' las cuales no fueron trasladadas a las Adrninistradoras de Fondos para pensiones AFp,S
coNFIA Y CRECER, ISSS y a la Dirección General de lmpuestos Internos (Mi'isterio de
Flacienda) hasta por la cantidad de $2, 146.60, correspondiente a ros meses de enero, febrero y
II¡ATZO dE 2009, SCgúN dCtAIIC: ISSS AFP CRECER AFP CONFIA RENTA MONTO $ 407.30
$ 657'52 $ 197'30 $ s84'48 52,146.60. Contraviniendo los Anículos 19 y 20 de la Ley del
Sistema de Ahorro para Pensiones; Articul o 62 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta y Articulo 4g,
del Reglarnento para la aplicación del Régirnen del Seguro social. En relación a este hallazgo, los
servidores actuantes señores: José Arturo Romero Castañeda, Alejandro zelaya,Antonio Marenco
Carranza' Miguel Eugenio Fuentes García, Luz Griselda Cerón valle y Robby Edgar Trabanino
Mejía, conocido en este proceso por Rooby Edgar Trabanino Mejía, no se mostraron parte en el
presente p'roceso, por lo que fueron declarados rebeldes de conformidad con el Art. 6g inciso 3" de
la Ley de la Corte de Cuentas de la Repirblica, según consta a fs. 43, así como el Defensor del señor
David Ernesto Rodríguez Laínez, según consta a fs. 65, en consecuencia no hicieron uso de su

derecho de defensa, no obstante tenerlo expedito de conformidad con la Constitución de la
República en su Art' 12 y lo dispuesto en los Arts. 67 y 68 de la Ley de la corte de cuentas de la
República, por lo que ante la falta de argumentos y pruebas peftinentes, se confirma Ia deficier-rcia

señalada en el presente hallazgo, relativa a que no obstante el Tesorero Municipal efectuó

descuentos a los sueldos de los empleados en concepto de retenciones por cotizaciones e impuestos
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sobre la renta, las cuales no fueron trasladadas a las administradoras de fondos para pensiones

AFP'S CONFIA y CRECER, ISSS y ala Dirección General de Impuestos Internos (Ministerio de

Hacienda) correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil nueve, en razón de

ello se incumplió con lo establecido en los Arts. 19 y 20 de la Ley del Sisterna de Ahorro para

Pensiones, Aft. 62 de la Ley de Impuestos sobre la Renta, Art. 33 de la Ley del Seguro Social y Art.

48 del Reglamento para la Aplicación de Régimen del Seguro Social, situación qLre expone a

riesgos de sanciones y/o rnultas a la municipalidad y limita a los ernpleados en sus beneficios de

servicios provisionales; en virlud de lo anterior, esta Cámara considera procedente condenar al pago

de la Responsabilidad Adrninistrativa, detenninada en el presente reparo, consistente en una multa,

a imponerse en el fallo de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 inciso 2o, en

relación con el Art. 54 y Art. 107 todos de la Ley de la Corle de Cuentas de la República en contra

de los señores: José Arturo Romero Castañeda, Alcalde; David Ernesto Rodríguez Laínez,

Síndico; Alejandro Zelaya, Primer Regidor; Antonio Marenco Carranza, Segundo Regidor;

Miguet Eugenio Fuentes García, Tercer Regidor, Luz Griselda Cerón Valle, Cuarla Regidora y

Robby Edgar Trabanino Meiía, conocido en este proceso por Rooby Edgar Trabanino Mejía,

Tesorero. V) Renaro Número Cinco. con Responsabilidad Administrativa. Según hallazgo No.

5, Titulado: Documentos sin el Visto Bueno del Sindico el auditor responsable Verifico que la

documentación de egresos hasta por la cantidad de $104,788.39, no tiene el sello y VISTO BUENO

del Síndico Municipal, correspondiente al período examinado. Contraviniendo el Artículo 86 del

Código Municipal. En relación a este hallazgo, los servidores actuantes señores: José Afturo

Romero Castañeda, Alejandro Zelaya, Antonio Marenco Carranza, Migr"rel Eugenio Fuentes García

y Luz Griselda Cerón Valle, no se mostraron parte en el presente proceso, por lo que fueron

declarados rebeldes de conformidad con el Art. 68 inciso 3" de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, según consta a fs. 43, así como el Defensor del señor David Ernesto Rodríguez Laínez,

según consta a fs. 65, en consecuencia no hicieron uso de su derecho de defensa, no obstante tenerlo

expedito de conformidad cor la Constitución de la República en su Art. 12 y lo dispuesto en los

Arts. 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por [o que ante la falta de

argumentos y pruebas pertinentes, se confirma la deficiencia señalada en el presente hallazgo,

relativa a documentos de egreso sin el visto bueno del Síndico Municipal, incumpliendo con ello lo

establecido en el Aft. 86 del Código Municipal, el que establece: "(...) Para que sean de legítimo

abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos

firmados por los recipierfes u otras persouas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar, y

contendrán "'EL VISTO BUENO" del Síndico Municipal y el "'DESE" del Alcalde, con el sello

correspondiente, en sll caso. Cuando el Síndico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su

firma "'EL VISTO BUENO", deberá razonarlo y fundamentado por escrito dentro de un plazo de

tres días hábiles, a fui de que el Concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de ser ratificado

deberá firmarlo el Síndico, caso contrario se estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 28 de este

Código, quedando en consecuencia de legítimo abono los pagos hechos por los tesoreros, segúrn

acuerdo de ratificación del Concejo y como anexo las observaciones del Síndico y el acuerdo de

ratif-rcación del Concejo.(...)", dicho incumplirniento ocasiona que los pagos realizados no sean de

legítimo abono; en viftud de lo anteriormente expuesto, esta Cámara considera procedente condenar
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al pago de la Responsabilidad Adrninistrativa, detenninada en el presente reparo, consistente en una

multa, a imponerse en el fallo de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69
inciso 2o, en relación con el Aft. 54 y Art. 107 todos de la Ley de la Cofte de Cuentas de la
República en contra de los señores: José Arturo Romero Castañeda, Alcalde; David Ernesto
Rodríguez Laínez, síndico; Aleiandro zelaya, Primer Regidor; Antonio Marenco Carranza,
Segundo Regidor; Miguel Eugenio Fuentes García, Tercer Regidor y LuzGriselda cerón Valle.
Cuarta Regidora.

PoR TANTo: con base a todo lo expuesto en los considerandos anteriores, de conformidad con
los Ar1' 195 de la Constitución de la República; Arls. 3, i5, l6 inciso lo, 53, 54,6gy 107 de la Ley
de la corte de cuentas de la República y los Aús. 215, 216, 2r7 y 21g del código procesal civil y
Mercantil, a nombre de la Repúrblica de El Salvador, esta cárnara FALLA: l) Declárase
ResporrsabilidadAdministrativa,alconfinnarselossiguientesreparoS:@
ha||azgonúmerol,ReparonúmeroDos.hallazgonúmero2,@ha||azgo
número 3, Reparo número cuatro. harazgo número 4 y @ hailazgo
nÚrnrero 5, contenidos en el Pliego de Reparos No c.I. 040-2010, base legal del presente juicio de
cuentas' consistente en una multa a imponerse así: a) el treinta por ciento (30%) del salario
devengado en su gestión a los señores: José Arturo Romero castañeda, quien deber á pagar la
carltídad de Trescientos cuarenta y dos dólares cle los Estados Ijnidos de América (s342.00),
por su actuación como Alcalde; David Brnesto Rodríguez Laínezrquien deber á pagar la cantidad
de ciento noventa y dos dólares de los Estados unidos de América ($192.00), por su actuación
conro Síndico; b) el quince por ciento (15%) del salario devengado en su gestión al señor: Robby
[dgar Trabanino Mejía, conocido en este proceso por Rooby Edgar Trabanino Mejía, quien
deberá pagar la cantidad de ochenta y un tlólares de los Estados unidos de América ($g1.00),
por su actuación como Tesorero Municipal; y c) en relación a los señores: Alejand ro zelaya,
Primer Regidor; Antonio Marenco carranza, Segundo Regidor; Miguel Eugenio Fuentes
García, Tercer Regidor y Luz Griseltla cerón valle, Cuarta Regidora, cada uno responde por la
cantidad de ochenta y siete dólares de los Estados unidos de América con quince centavos
($87.15), cantidad que representa el cincuenta nor ciento (50(%) de un salario mínimo, de
confonnidad con el Art. 107 inciso 2o, de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúb lica; 2) eueda
pendiente la aprobación de la gestión de los funcionarios actuantes antes mencionados, en relación a

slls cargos y período acttlado, mientras no se verifique el cumplirriento de la presente condena.
l'odos actuaron en la Alcaldía Municipal de El Triunfo, f)epartamento de Usulután, durante el
período comprendido del uno de enero al treinta de abril de dos mil nueve; 3) Al ser pagado el valor
total de la presente condena, désele ingreso a favor del Fondo General del Estado; 4) Todo de

conformidad al Informe de Examen Especial de Ingresos, Egresos y proyectos practicada a la
Municipalidad de El Triunfo, Depaftamento de Usulután, por el período del uno de enero al treinta

de abril de dos mil nueve. NOTIFIeUBSE.

Pasan firmas...

8
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Secretario.

Exp. CI-040-2010
Cám. 1a. de 1a. Inst.
Lcd a s. H EF Co m an d a ri/ LM B a rrera P.
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA. San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día tres de noviembre de

dos mil once.

Habiendo transcurrido el término legal, sin haber Interpuesto Recurso alguno, en contra de la

Sentencia Definitiva, emitida a las ocho horas con cuarenta minutos del día diecinueve de

septiembre de dos mil once, que se encuentra agregada de fs. 83 vuelto a fs. 88 frente del presente

proceso; de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3" del Artículo 70 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia. Emítase y librese la Ejecutoria

correspondiente, en base al Art. 93 inciso 1o y 2o. de la Ley antes mencionada, para los efectos

legales correspondientes. NOTIFIQUESE.

Ante mí,

Exp. N'040/2010
Cám. lra de lra. lnst
A. Elías
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
OFICINA REGIONAL SAN MIGUEL

-zQ
O'¿t

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE
INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS.

PRACTICADA A LA MUNICIPALIDAD DE EL TRIUNFO,
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CORRESPONDIENTE ALpERíoDo DEL 01 DE ENERo AL 30 DE ABRtfóitol,i.'- ,/-..

JUNIO DE 2010.
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('ot tc tle Cue ntns tlc la Re¡túbliciL
Irt Slt!.rd()¡. (. i\.

Señores
Concejo Municipal de El Triunfo,
Departamento de Usulután.
Presente.

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN

De conformidad ar Artícuro 195, de ra constitución de ra Repúbrica, Artícuros 5 y31 de la Ley de ra corte de^cuentas de ra Repúbtica y con base a ra orden oeTrabajo No. oRSM-O1112010, de Íecha 12 ¿"'ráoi"ro der presente año, hemosefectuado er Examen Especiar de Ingresos, 
-Egresos 

y proyectos de raMunicipalidad de Er rriunfo, Departaménto dL Gurután,'"orr.'rpánJ¡eiü alperíodo del 01 de enero al 30 de abril de 2009.

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN

1. OBJETIVO GENERAL

9:Tr-"1_l! la,veracidad,.propiedad, transparencia, regrstro y et cumptimiento oeros aspectos regares de ros Ingresos, Egresos y proyectos der Municipio de ElTriunfo, Departamento de Usuluián.

2, OBJETIVOSESPECIFTCOS

Constatar si el Concejo Municipal, observó el debido cuidado en laaomrntstracton de los recursos.

F Verificar y evaruar er cumprimiento de ros pranes como son: er pran de Acción(operativo)' Pran Financiero (presupuestrc, reformas presupuestarias y ras
disposiciones generares apricabres, adoptadas por er concejb n¡r.¡.,pári v.¡éstos se han implementado teniendo en cuenta: leyes, normas, ¿""i"ío",
reglamentac¡ones, poríticas y disposiciones que re son apricabres y permiten
acompañar e impulsar el plan de Gestión.

L constatar que los hechos económicos cumpran con ros principios oe
existencia, pertinencia, integridad y oportunidad.

F comprobar que los ingresos y egresos hayan sido ejecutados de acuerdo a
Ia reglamentación legal vigente durante el período de examen y que cuenten
con la suficiente documentación de respaldo.

) Determinar que la información financiera presentada, sea razonablemenre
confiable.

I
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III. ALCANCE Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS AP

Realizamos Examen Especial de Ingresos, Egresos y Proyectos.. de la

üun"¡p"f'0"¿ de El Triunfo, Departamiento- -de 
Usulután' correspondiente al

;";i;¡; del 1 de enero al 30 de abril de 2009, de conformidad con Normas de

Auditoria Gubernamental, emitidas por la corte de cuentas de la República' Para

ta|efectoseap|¡caronpruebasdecump|imientoysustantivasenlasáreasy/o
proyectosident¡ficadoscomocríticos,asícomolarevisióndeladocumentación
relacionada.

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

Como producto del Examen Especial, se obtuvieron los siguientes resultados:

1. PAGOS REALIZADOS EN EFECTIVO

ConstatamosqueelConcejoMunicipa|,autorizórea|izar|ospagosenefectivo
mediante recibos por un monto de $ 2'500.00, según detalle:

El Artículo 92 del Código Municipal establece que: "En los casos en que los

,rni"ipür tengan sus 
-fondos 

depositados en instituciones financieras, están

obligaáos a efectuar sus pagos por medio de cheques"'

La deficiencia se originó porque el concejo Municipal autorizo realizat los pagos

en efectivo.

Los pagos realizados en efectivo, pueden ocasionar desvío de fondos municipales.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:
En nota recibida el 22 de junio de 2010, el Concejo Municipal, manifestó que: "Se

autorizaba a la señorita Xenia Estela Batres castillo, cajera Municipal para que

realizara algunos pagos en efectivo ya que a veces teníamos problemas con el Sr.

Miguel Eugenio Fuentes García quien era uno de los refrendarios de los cheque y

a veces salía a trabajar a otras ciudades".

Pago por servicios
de transporte de

ra v arena

Rodrigo Heriberto Martínez

$ 1,000.00
Pago Por
Uniformes

Carlos Alberto Flores12t12t2008



('orlc (le Cue|llrrs dc la RcpLiblica
Iil S¡tv¡dor. (,..\

COMENTARIO DE LOS AUDITORES:
Los comentarios rearizados rcor er concejo Municipar, rat¡fica ra deficiencia, porque el señalamiento se mant¡ene_

J
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2. FALTA DE RENDICION DE FIANZA

constatamos que durante er período exam¡nado, er resorero Municipar y laCajera, no rindieron fianza.

El Artícuro 97 der código,Municipar estabrece que: "Er resorero, funcionarios yempleados que tengan a su cargo ra recaudación o custodia de fondos, deberánrendir fianza a satisfacción del Cóncejo".

La deficiencia se originó debido a que er concejo Municipar, no exigió ra rendiciónde fianza al Tesorero Municipal y la Cajera.

La falta de rendición de fianza, no garantiza ra recuperación de ros RecursosFinancieros de la Municipalidad, en caio de pérOiáa t rooo.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:
en nof3 recibida er.22 de junio de 2010, er concejo Municipar, manifestó que: ,,Fue
por falta de conocimiento er no haber exigido raL fianzas correspondientes a rosseñores Tesorero Municipar y cajera por ró que con todo respeto'pedimo. q* ,"considere el comentario".

En.nota recibida er 22 dejunio de 2010, er resorero Municipar, manifestó que: ,,El
Artículo g7 del Códioo Municipal, estaOtece:- el Tesorerb, F;;;";;; yEmpleados que tengan-a su cargo ra recaudación o custod¡a de fondos, deberárendir fianza a satisfacción de1 concejo. En ningún momento se me presento elAcuerdo M.unicipar en yo tendría que réndir fianzá ni er acuerdo der mo;to q;; mecorrespondía a dicha fianza por ro que pido tomen a consideración ro qué ürá'unsu contenido el artículo antes mencionado y es que únicamente a satisfacción delconcejo Municipal no es a mi satisfacción dbl resorero, Funcionario o Empleaáo,,.

COMENTARIO DE LOS AUDITORES:
El concejo Municipar, acepta que no exigieron ra rendición de fianza, como ro
determina la Ley, razón por la cual, la observación se mantiene.

A(¡)
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3.TRANSFERENG|ASDELFoDEST5%ALFoNDocoMUN.

constatamos que el concejo Municipal autorizo T¡ansferencias Financieras del

FODES 75% al Fondo Común, por la cantidad de $20,277 '46' según el siguiente

detalie:

El Artículo No.10 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el

Desarroilo rconomico y slociar de ra Municiparidad establece: "Del saldo que

resultare del Fondo pará el Desarrollo Económico y Social, después de descontar

las asignaciones al Fondo de lnversión social para el Desarrollo Local de El

salvador y al lnstituto salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios

utilizarán óf 75% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en

beneficio de sus nabitantes; y el 25% pára gastos de funcionamiento' Los fondos

necesarios para financiar estó 25o/o, se tomárán del aporte que otorgue el Estado'

óái meoio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal.

Se entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes

y servicios cuya d|ración o efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario

án qu" ," ,-"át¡r"n, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos'

viáticos, transporte de funcionarios'y émpleados, servicio de telecomunicaciones,

dá agua, 
"n"rgí" 

eléctrica, repuestos y accesorios para maquinaria y equipo'

De dicho 20% los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios

jornales, dietas, aguinaldos y viáticos".

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal autorizó las transferencias

del FODESTSo/o al Fondo Común.

Al realizar estas transferencias, originó que se dejaran de hacer obras y/o

proyectos para beneficio de la población.

TOTAL RECIBIDO DEL75% FODES



Cortc de Cuentas cJe la Rcpública
E¡ Sal\,adof. (..A.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:

fl3:i,:'?l:^ 1,?3_!:^r::.9: ?o1g er concejo Municipar, manifestó que:,,con

:"".j::P"il": l1!:g_:: 1" ros rrasrados o" rbnáos áñü ;;";t*"q1,";;;:
::::ll:i,9: !-ue 

por fatta de fondos a ta hora d; ;;;;;;"ñ;:riJ;;';" ;:
tome en cuenta el comentario,,

COMENTARIO DE LOS AUDITORES:
Los comentarios proporcionados. por er concejo Municipar, no contribuye adesvanecer la observación, por lo tanto el señalamiento se mantiene.

4, RETENCIONES A EMPLEADOS NO TRASLADADAS A AFP'S

constatamos que er resorero efectuó descuentos a ros suerdos de ros empreadosde la Municiparidad, en concepto de retenciones por cotizaciones e impuestos
sobre la renta, las cuares no fueron trasradadas a rás Administradoras ae'ronJospara Pensiones AFp's coNFrA y cREcER, rsSS y a la Dirección Generar delmpuestos Internos (Ministerio de Hacienda) hasta por ra cantidad de $2,146.60,
correspondiente a los meses de enero, febrero y maizo de 200g, según deiaile:

El Artículo 19, de la Ley del sistema de Ahono para pensiones, establece: ,,eue
las retenciones y cotizaciones deben de ser pagadas dentro de los primeros Jiez
días hábiles del mes siguiente a la retención" y Artículo. 20 de la misma Ley
establece que:"El empleador que haya dejado de pagar total o parcialmente, en Ia
época establecida la cotización previcional que corresponda, será sancionaoo
según lo establecido en la presente Ley. La Institución Administradora estará en ra
obligación de iniciar la acción administrativa de cobro de oficio en el olazo de diez
días hábiles después de haber concluido el período de acreditación,,.
El Art. 62, de la Ley de lmpuesto Sobre la Renta, establece: ,,El agente de
retención enterará la suma retenida al encargado de la percepción del impuesto,
dentro de los diez días hábiles que inmediatamente sigan al vencimiento de¡
periodo en que se efectúe la retención", Art. 33, de la Ley del Seguro Sociar,
establece: "El patrono deberá deducir a todas las personas que emplee y que
deben contribuir al régimen del Seguro Social, las cuotas correspondientes a los
salarios que les pague, y será responsable por la no percepción y entrega de tales
cuotas al Instituto, en la forma que determinen los reglamentos, El patrono estará
obligado a enterar al Instituto las cuotas de sus trabajadores y las propias, en el
plazo y condiciones que señalen los Reglamentos. El pago de cuotas en mora se
hará con un recargo del uno por ciento, por cada mes o fracción de mes oe
atraso", Art.48, del Reglamento para la aplicación del Régimen del Seguro Social,

Teléfonos PBX: (5O3\ 2222-4522,2222-7863, Fax.228'l-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El salvador, C.A.

€,"-_-$*ry

ISSS AFP CRECER AFP CONFIA RENTA MONTO
$ 407.30 ü oc/.cz $ 197.30 $ 884.48 $ 2,146.50
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Establece: "El patrono oeberá remitir mensualmente las planillas .de
il::fi:1.i"r5|'i"oi"t""Ii".adas en formularios especiales que le facilitará el

i;;titrlJt ciñéndose a las instiucciones que éste le de al respecto a la informaciÓn

que deben contener tas planillas El págo de las cotizaciones deberá hacerlo

mensualmente".

La deficiencia se originó debido a que el Tesorero y Concejo Municipal'.lo r9mliió

;.|.. Ai-p.s ss y-a ta Dirección de lmpuestos lnternos (Ministerio de Hacienda)

las retenciones efeótuadas en los sueldos de los empleados Municipales'

Lafa|taderemisiónde|asretencionesaestasinstituciones,exponeanesgosoe
sanciones a la MunicipatldáJ y limita a los empleados en sus beneficios de

servicios Previsionales.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:
E"not"recibidae|22dejuniode2010,e|ConcejoMunicipa|,manifestóqu.e:''Con
áspecto a las retenciones a empleados Municipales no trasladadas resulta que

nunca tuvimos la solvencia económica para poder pagar las retenclones en su

momentodebidoaqueserea|izaronotrosgastosdeproyecciónsocia|yque|a
documentación de respaldo de estos existe, pero queremos hace de su

conocimiento que cuancro entregamos al conce,io entrante les hicimos ver de esta

ááuO. ¿"t"ll¿n'dosela y ellos se comprometieron y firmaron de recibido en el acta

JÁ entr"gu. ya nos dimos cuenta que la renta fue cancelada por la administración

,ótr.l pJro hasta hoy no hemos podido obtener el comprobante de pago"'

En nota recibida el 22 de junio de 2010, el Tesorero Municipal, manifestó: "Que

;;t;" puede inferir de lá simple revisión de las firmas de los cheques emitidos

por la mjnicipalidad, en ninguno de ellos se encuentra estampada mi firma, ello

bb"d""" a la razón de que si bien mi cargo era el de TESORERO de la
municipalidad, no tenia facultades de decisión, por lo que yo en reiteradas

ocasiones elaboraba los cheques para el pago de ISSS' AFP'S y estos eran

anulados, aduciendo los firmantes autorizados Miguel Eugenio Fuentes García

con el cargo de Tercer Regidor Propietario y Don José Arturo Romero Castañeda,

Alcalde Municipal, que debían pagar otras cuentas a su criterio, más importantes y

de carácter social, por lo que los cheques fueron elaborados conforme
correspondía a mi responsabilidad mas estos eran anulados, por lo cual me eximo
de responsabilidad alguna sobre el reparo en mención, en base que no soy ni

fiador, ni avalista y tampoco tuve en mi tiempo en funciones, capacidad legal para

realizar dichos pagos. Base Legal articulos:1341,1342 y 1343 del Código Civil y
217,219,235,237,239 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles
anexando la copia del Acuerdo Municipal el cual detalla los refrendarios de los
cheques y una copia de uno de los cheque que se me anulaban. Se sabe que la
Municipalidad actual ya cancelo la deuda del pago de retenciones de renta a la
Dirección de lmpuestos Internos no se pudo obtener el documento que ampara
dicho pago, no nos facilitaron en la Municlpalidad por un monto de $884.48".

o
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COMENTARIO DE LOS AUDITORES:
La deficiencia se mantiene ya que el Concejo Municipat y el tesorero,señalado de que no cancelaron las retent¡ones 

-ptr 
cotizacionessobre la renta a las institucrones correspond¡entes.

confirman lo
e impuestos

5. DOCUMENTOS SIN EL VISTO BUENO DEL SíNDICO

Verificamos que ra documentación d_e_ egresos hasta por ra cantidad de$104,788.3e, no tiene er seilo y vrsrd -eúENlo 
Jer-é¡nJ¡cJ-'ürñü¡p",,correspondiente al período examinado.

:lTf:!l",86.det Códigolr/unicipat, estabtece: .para que sean de regít¡mo abonolos pagos hechos por ros Tesoreros o por ros que hagan sus veces, deberán estarlos recibos firmados por ros recip.ientes u otras'férsónr. 
" 

ru ruego si no supiereno no pudieren firmar, v conrendrán "'EL vrsro'áúEño" d"¡ si;¡i;; M;"¡ipáiv 
",:PEPE" del Alcalde, con et se'o 

"orr"rponJlér,tl, en su caso.,, ,,Cuando 
etSÍndico, tuviere observaciones o ," n"g"i" á;l;;;", con su firma ,,,E1 VIST'BUENo", deberá razonarro.y^fundament""oo poi é"li¡to dentro de un prazo de tresdías hábiles, a fin de que er concejo subsaná, .o"¡i" o ro ratifique; en caso de serratificado deberá firmarro er síndicó, .r.o 

"onir.i¡o'* estará sujeto a ro dispuestoen el artículo 28 de este código, quedando en consecuencia de iegítimo 
"uá- ¡o.pagos hechos por ros tesoreros, según acuerdo de ratificación d"i"c;;""Jo ;;;r"anexo las observaciones der síndico y er acuerdo de ratificación o"ióó.."1,i':-'

La deficiencia se originó porque er síndico Municipar, no revisó ra documentaciónoe egresos para ttrmarla..y el Concejo Municipal no se cercioró que los
documentos estuvieran debidamente legalizados.

Al no tener la documentación 
.er Vrsro BUENO y seilo der síndico Municipar,

ocasiona que los pagos realizados, no sean de legítimo aoono.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:
En nota recibida el 22 de junio de 2010, el concejo Municipar, manifestó
que:"Tenemos entendido que vendrá a firmar los documentos durante los
próximos meses".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES:
La deficiencia se mantiene ya que el concejo Municipal, confirma lo señalado oe
que el Síndico Municipal, no firmo los documentos del período auditado.

Teléfonos PBX (5O3\ 2222-4522,2222-7863, Fax.:2281-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1á Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El salvador, C.A. ?-
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Este informe se refiere al Examen Especial de lngresos' Egresos y Proyectos.de la

ilr.iJ¡páriJáJ-d; El Triu;fo' 
-J+"rt"m"nto dl^usulután' correspondiente al

período del 01 cle 
"n"ro 

ái'so-lie abril de 2009'.v ha sido o1eoa11!o-qara

:;il."t|" ái Con"ejo Municipal y para uso de la Corte de cuentas de la

Reoública.

San Miguel, 23 de junio de 2010'

DIOS UNION LIBERTAD


